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Premios 
de cada serio

Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 6 cifras) ... 16.000.000
1 de 6.000.000 (una extracción de 5 ciiiWfc? ...  8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

1.360. de 20.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras) ................................................. 27.200.000

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ........................ 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que Obtenga el premio segundo ..................... ' 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga oí premio tercero ........................ 482.000

99 premios dé 20 00Ó pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del'pre- 
mio primero ............................................................ 1.980.000

,99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ........................................................ 1.980.000

99 premios de 20 000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ............................................................ 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las 
del que obtenga el premio primero ................. 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga ei premio primero ............. 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial dé 
una cifra ................................................................ 16.000.000

18.464 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.  

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras segn iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extrai
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000,

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que sí cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción. '

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración, existan disponibles y la derivada para 
el pago de ganancias mayores.

Madrid, 22 de noviembre de 1980.—El Jefe del Servióio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25593 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1980, de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Cádiz, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fincas afectadas 
por las obras que se citan.

Por la Dirección General de Carreteras, con fecha 7 de sep
tiembre de 1980, ha sido aprobado técnicamente el proyecto 
CA-SV-2/80, de «Mejora de acceso a la Residencia Sanitaria de 
Jerez de la Frontera, con supresión de giros a la izquierda.1 
Carretera N-IV, de Madrid a Cádiz, punto kilométrico 638,200», 
autorizando a esta Jefatura, al propio tiempo, para que inicie 
el correspondiente expediente de expropiación forzosa, por el 
procedimiento de urgencia, de los terrenos afectados por las 
expresadas obras.

De acuerdo con el párrafo b) del artículo 42 del Decreto 
1541/1972, de 15 de junio, en relación con la disposición final 
número 18 del. citado Decreto, la declaración de utilidad pú
blica se entiende implícita para estas obras, así como la ne
cesidad y urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos 
con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 10 de diciembre de 1954, y los 
Correlativos del Reglamento para su aplicación, de 20 do abril 
de 1957.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo últimamente citado, se hace saber 
a los propietarios, titulares de derechos reales inscritos en el 
Registro de la Propiedad o de intereses económicos y directos 
dé los terrenos que más abajo se indican, que deberán perso
narse el día 15 de diciembre próximo, a las diez horas, en el 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, para, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno, intervenir en el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de sus respectivas fincas, advirtiéndoles 
que en dicha acta podrán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo 3.°, 
como también que deberán aportar a dicho acto los documentos 
acreditativos de sus respectivos derechos y el último recibo 
de la Contribución.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares 
de algún derecho sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación, podrán formular por escrito ante esta 
Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar .po-, 
sibles errores y omisiones que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes que se afectan.

Bienes que se expropian

Finca número 1.—Finca «San José», sita en el pago de la 
Serrana, de Jerez de la Frontera, propiedad de don Manuel, 
don José, don Juan Luis, doña María del Carmen, don An
tonio, don Francisco y don Miguel Angel Abucha Téjero, con 
domicilio, a efectos de notificación, en la propia finca.

Se expropian: 8.225 metros cuadrados.
Finca número 2.—Trozo de terreno sito en el pago de la 

Serrana, de Jerez de la Frontera, propiedad de «Rumasa, So
ciedad Anónima».

Se expropian: 6.250 metros cuadrados.

Cádiz, 13 de noviembre de 1980.—El Ingeniero Jefe.—17.076-E.


